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-8, [T DIRECCION DE SALUD ftIUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO,
ADMINISTRATIVO, CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) No 57 57

CHILLAN VIEJo, 3 O SEP 2021

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inc¡so 2" del Art. 2'del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la
Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus
lri tu§ r r ruurlrudtur rus, c:.r aJTL r\ r-ouoo ue rYov, quE ur§Purl!, irr LrarsPd§u ug ru)
Elablecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estaluto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de

ejecutar el Convenio Complementario Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano
en Atención Primaria 2021, en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra
comuna.

"Convenio Complementario Programa de
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2021", Ítmado con fecha 10
rre ser.)t_iernbre de 2O?1 , entre la lhrslre Municipalidád de Chillán Viejo y el Servickr de
Salud Ñuble, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble
ICN'4945 del 16 de septiembre de 2021.

Contrato a Honorarios de Don VASQUEZ
FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Adm¡nistrativo, suscrito con fecha 28 de septiembre
de 2021' 

De¿Íeiú Air,aldicio ii' 373ii2g.06 .2a2i , ei cuai
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que eslablece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 4485/1 0.08.2021, que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 28 de septiembrc de 2021, con Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS
IGNACIO, Administrat¡vo, Cédula Nacional de ldentidad No 18.772-6174, como sigue:

En Chillán Viejo, 28 de sepliembre de 202'1, entre la llustre Municipalidad
de Chitlán Vieio, Persona jrrrídica de Dere.cho Prit ieo, Rul No 69 266 5OO-7.

Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, estado civil d¡vorciado, ambos domiciliados en la comuna de
Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelanle la Municipalidad y, Don VASQUEZ
FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Administrativo, Cédula Nacional de ldentidad No
18.772.6'17-4, estado c¡vil soltero, de nacionalidad chilena, domiciliado en Luis Araneda
t\ 9iJJ, U9 tu d Ue \J lltd V |EJU, tr AUEtdllLe, Ct T t EStctU(Jt UC \)Et VtVtUS, guttrllE§ llC
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
cont¡nuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán
Viejó viene e añn+rAler kls servíck)s de Don VASQIIFT FUENTFA! BA UATIAS
IGNACIO, el que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Aven¡da Reino de Chile #1211, seclores
rurales, centros comunitarios, establecim¡entos educacionales, recintos religiosos y
dom¡c¡l¡os particulares de usuarios perlenecientes a dicho CESFAM de la comuna de
Chillán Viejo, u otros que sean destinados para campaña de vacunación; debiendo
ejecuiai ias s;guiÉr ries táieas, ias cuaies po,iiár r sel evaiuados púi ia diiúciúr¿ dÉi
establecimiento o quien asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipal¡dad tiene la necesidad de contráar los
serv¡c¡os de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, como Administrativo,
para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio "Programa
Estrateg¡as de Refuezo en APS para enfrentar Pandem¡a Covid-'|9" año 2021 en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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Apoyar logística de vacunación, tales como: orden, control de d¡stanciamiento
social, toma de temperatura, entre otros.
Apoyo en registro en plataformas correspond¡entes según aclividades real¡zadas.
Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio sol¡c¡tados por la D¡rectora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, deberá ejecutar las tareas
especific.arlas en esla cláusulá, rmr 176 horas mensuales. lás orr€ serán dislribUidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coord¡nación de la Direclora del Establec¡miento o
quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales serv¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS
iÚÑAlJt!, l'Jtt<¡ VÉ¿ PrY§tdUU Er Sril Yrur(,, Er VélUl P(JI lluld ut oz..ouu.- (uu§ lllll §El§l,lgl llv)
pesos) impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, conlra boleta de honorarios elecirónica y previa certificación emitida por la
Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman
sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizatá al mes sigu¡ente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los informes, revisados por
Recursos Hlrmános y enlregados a la t lnidart de Finanzes o ouienés áslrman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, eslos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Nuble.

cijÁii ¡ íJ; É¡ pieseÍ¡e uuñtaa¡ú a ú-oiaatús sli ll|.tc¡ uut r tcL d u I uE (JeruuNi uc
2021 y dutaé mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
noviembre de 2021.

QUINTO: Don VASQUEZ FUENTEALBA MATTAS IGNACIO, se compromete a

efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el

Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se olórgán a la mrrnieipalirlad por el art No ¿ de la l ey 18 883. por to 

111e [n
úlsouez rueNrelLel MATIAS IGNACIO, Admin¡strativo, no tendrá la calidad de

Funcionario (a) Municipal.

Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto. a. la

pÍoiriJ¿,j ádrrinist'-at;v¿ est¿bieüi,j¿ yrr ei A¡i. 52, üe i¿ Lev ii" i 6.575, Oigái-'ica

Óonstitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con

la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

lareas de éste c.ónlreló a honorarios será de exclusiva resrlonsabilirlad de Don

VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO.

ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimientodelaLeyNo20255,ydelasobligacionesquedichanormaimpone.

iiOVEiiO: Sobie ias ¡i-i¡-rab¡¡¡dades e ¡iiúoir'¡patíi¡,¡iiriades Adn¡i¡i¡stiat¡vas' Lá

prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna

be las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca

constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a

expresarse:
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de
Chillán Viejo.
Tener litig¡os pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad
inchrsive
lgual prohibición regirá respeclo de los d¡rectores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contralos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes con el organismo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
r rrr llir udruau uE L,rJr ryuYlir r rug>! auvPréuu§ u Pcll llit tlt § I td§La ct rct \,9t vt étu!, rJti

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Deparlamenlo o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estridamente prohibido que la prestadora
de servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en aclividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado lal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡s¡ón, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna. La Municipalidad
se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a honorarios, en
tull d u llatgtát E uuétqutEt t(J llrrlr.u y §rll E¡.Plt§lull uY l,cu§é , §t é§l tv t>ut l|ér c
conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domic¡lio en la

comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la Srta.

Oriana Mora Contreras D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal o quienes

asuman sus responsabil¡dades para tales efeclos.
3.- Et gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

z t it.a t .vo,wa ut.r t\',l I lll laud n ,.¡Jr., A \rraAr.r\.r urrr Pr rr§uPutr§tu ucl

Departamento de Salud de la

A E, REGISTRESE Y ARCH|V E
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de Chillán Viejo.
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En Ch¡llán Viejo, 28 de septiembre de 2021, entre la llustre Munic¡palidad

de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nac¡onal de
ldentidad No 13.842.502-9, estado civil divorciado, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de
Chillán V¡ejo cálke Serreno No 300. en adelante la Municipálidad y Don VASOUEZ
FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Administrativo, Cédula Nacional de ldentidad No

18.772.617-4, estado c¡vil soltero, de nacionalidad chilena, domiciliado en Luis Araneda
N'553, comuna de Chillán Viejo, en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han
mnvenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
serv¡cios de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, como Adm¡nistrativo,
para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio "Programa
Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-1g" año 2021 en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo viene a contratar los servicios de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS
IGNACIO, el que se encargará de realizar las atenciones en el Cenlro de Salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Ch¡le #1211, sectores
rureles, .-entros cómunitários. eslabl,ecimientos educ¡cionales. rec¡nlos rel¡giosós y
domic¡lios particulares de usuarios perlenecientes a d¡cho CESFAM de la comuna de
Chillán Viejo, u otros que sean destinados para campaña de vacunación; debiendo
ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la d¡rectora del
establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Apúyái iogíst¡úa rje vacr¡¡-¡ació¡, taies corrio. úi.ien, coi-riio¡ üe ü¡srancian riEil¡u
social, toma de temperatura, entre otros.
Apoyo en registro en plataformas correspond¡entes según ac{ividades realizadas.
Otras actividades inherentes al cargo y al Conven¡o sol¡citados por la D¡rectora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distr¡buidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Deparfamenlo rie Salrl Municipal. pagará a Don VASQIJEZ FI.IFNTFALBA MATIAS

IGNACIO una vez prestado el servicio, el valor por hora de S2.600.- (dos mil seiscientos
pesos) impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas

trabajadas, conlra boleta de honorarios electrónica y previa certif¡cación emit¡da por la
Directora del Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman

sus responsabilidades para tales efeclos.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de Partes del Departamento de

Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de

servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente.

LOS honorarios Serán Cancelados una vez recepciOnadoS los informes, revisados por

Recursos Humanos y entregeflos a la I Jnirlarl de Finanzas o ftuienes ásumán slrs

responsabilidades paia tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los

priáeros quince díás háb¡les del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos

ire corredponaa, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas

üi r"r"."" por parte del Servicio de Salud Ñuble.

cuARTO: Ei pieseñte coniÍato a honoÍáiios se iñ¡s¡a coñ fecha 0i ,je octijt,ie de

2o2lydurarámientrasseannecesariossusservic¡os'siemprequenoexcedandel30de
noviembre de 2021.

OIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chitlán Vlejo

CONTRATO A HONORARIOS
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SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carác{er de esenc¡al a la
Dresenle cláusula, olré el annlrelo a honorarios se sr lscrihe en virid de lás fácl,ltárles
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Adm¡nistrativo, no tendrá la cal¡dad de
Funcionario (a) Municipal.

Asi mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u
arro oue le aff\nle7c2 en el desemoeño de sus funcioflés, pero si éslárá afetTo a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsab¡l¡dad.

rrEf I ¡[t\.t. Vuélqulir¡ durrulilltli U (¡áll\J é l9lq--lu§ l,llylllauv§ P(,I lil Uii§dllullu UL_ lcls
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Don
VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas, La
prestadora de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' '18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
cYnresárse'

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
ae¡ieieil ai eleluaúao ue urraa.ll(J§ PlrJPl(J§, ur, §u uullyugY, lluu§r duuPlcluu§ !,
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
ieje de Deoárlamento o su eottivalente, incltlsive

- Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente proh¡bido que la prestadora

de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

conio iú seña¡a ei AÍt. 5 ,je ia Ley i 9.949.
Su tnfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

oEcl o PRIMERO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los serv¡cios de la

prestadora de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando

iervicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la. otra.su

decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad

se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a honorarios, en

forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare

conveniente para los iniereses municipales, pagándose proporcionalmente por los

servicios efect¡vamente realizados.

QUINTO: Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, se compromete a
efecluar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go civ¡l, f¡jando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la lhrstre MunicioCidád de Chillán

En señal de aprobac¡ón para cia f¡rman:

[T

I .r'nüw-Vuny*/
VASQUEZ FUENTEAEÉA MATIAS

RtiT li¡o 14.772.4174 44, r(
JORGE

RUT N
POZO ASTENE

3.442 -9

RAFAEL
MUNIC|PAL tst

TRO DE FE

JDP/L /RBF/O

SECRET'ARI(.,

FUENTES
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